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2. Cuando dichos objetos no sean reclamados por sus dueños en el plazo de una 
semana, serán depositados por la empresa en las dependencias de la Policía Local. 
 

CAPITULO 5.º DAÑOS A LOS VIAJEROS 
 
Art. 27. Daños a los viajeros. 
 
1. La empresa prestataria tendrá concertados los seguros que obligatoriamente estén 
establecidos con el fin de indemnizar debidamente los daños personales y materiales 
imputables a la empresa prestataria que se produzcan a los viajeros. 
 
2. Cuando se produzcan daños personales o materiales a los viajeros en el interior de 
los autobuses urbanos, aquellos deberán comunicar tal circunstancia a los 
conductores de los vehículos, que rellenarán el parte correspondiente. Para que sea 
exigible la reparación o indemnización deberá acreditarse fehacientemente la 
producción del daño durante el trayecto. 
 
3. Los bienes y objetos que los usuarios lleven consigo durante los trayectos se 
entenderá que lo realizan bajo su exclusiva guardia y custodia, sin que pueda 
atribuirse a la empresa prestataria y a su personal responsabilidad alguna por su 
pérdida, sustracción o deterioro. 
 

TITULO IV RÉGIMEN SANCIONADOR 
 
Art. 28. Infracciones y sanciones. 
 
El incumplimiento por parte de los usuarios de las prohibiciones y obligaciones que 
prevé este Reglamento será objeto de sanción conforme establece la Ley 16/1987, de 
30de julio, de ordenación de los transportes terrestres. 
 
1. El gestor del servicio público del transporte urbano por autobús de la Ciudad de 
Melilla, a través de los empleados destinados al efecto, denunciará ante la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla las infracciones que se cometan por 
los usuarios. 
 
2. Los hechos que por su naturaleza puedan tener trascendencia penal serán 
denunciados por el gestor ante dicha jurisdicción. 
 
3. Los usuarios que carezcan de título de transporte válido, según lo indicado en el 
presente Reglamento, serán sancionados con una multa de 50 euros. Se admite el 
pago voluntario inmediato de la sanción, en el momento de ser detectada la infracción, 
haciéndola efectiva al inspector del servicio de modo inmediato, en cuyo caso su 
importe será de 30 euros. Del pago se expedirá a la persona interesada el 
correspondiente justificante. También será de 30 euros si se abona en los ocho días 
siguientes en los puestos de atención al cliente. 
 
4. De no hacer efectivo el pago inmediato, transcurrido el plazo de pago anticipado, se 
cursará la oportuna denuncia a efectos de la incoación del correspondiente 
procedimiento sancionador. Si el infractor se niega a facilitar sus datos personales, 
tanto para esta falta como para otras, el inspector-agente del gestor podrá recabar el 
auxilio de los agentes de la Policía Local, y lo hará constar así en la denuncia. Los 
importes a los que hace referencia este punto se podrán actualizar anualmente. 
 
5. Con independencia de la sanción a que se refiere este apartado, en el caso de que 
el viajero infractor continúe el viaje, este deberá abonar o validar el título de transporte 




